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Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de 16 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las disposiciones 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 

aplicable a los asuntos laborales por la integración normativa prevista en el 

artículo 145 del C.P. del T. y la S.S; CÓRRASE TRASLADO COMÚN a las 

partes por el término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de 

este auto, para presentar sus alegatos por escrito.  

 

Para su presentación, se ha dispuesto el correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co., reiterando a las partes la 

observancia del deber consagrado en el ordinal 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Por último, teniendo en cuenta que en el acta de reparto se asignó al 

presente asunto el grupo “APELACION SENTENCIAS ORDINARIAS”, por la 

secretaría de la Sala OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto para la 
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compensación por cambio de grupo1, al tratarse de una apelación de auto 

en proceso ordinario laboral. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                           
1 Acuerdo N°. 1472 de 2002, Sala Administrativa, Consejo Superior de la Judicatura 
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